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ESPAÑA

España es una gran nación. Una nación abier-
ta, acogedora, plural, que ha prosperado siem-
pre que ha sabido combinar apertura y orden, 
generosidad y ley. La inmigración forma par-
te de nuestra historia de éxito y seguirá for-
mando parte de nuestro futuro, porque una 
democracia madura se mide por su capaci-
dad de incorporar a quienes vienen a traba-
jar y aportar, sin renunciar a lo que somos. Por 
eso creo que el debate sobre la regulari-
zación merece más seriedad de la que está re-
cibiendo. Lo que hoy se decide con un decre-
to, contrario a lo votado en las Cortes Gene-
rales, va a moldear la España que seremos. 

Conviene empezar por el principio. Hace 
un cuarto de siglo, cuando el presidente Az-
nar impulsó los procesos de regularización, 
la población extranjera apenas alcanzaba el 
2% y España aprobaba su primera ley de ex-
tranjería. Hoy esas personas superan el 20%, 
la única ley es la ausencia de ley, y lo que en-
tonces exigía un pasaporte vigente, un con-
trato real y un arraigo demostrable se ha sus-
tituido por documentación caducada, decla-
raciones de intenciones y certificados de vul-
nerabilidad. Presentar ambas cosas como 
equivalentes es faltar a la verdad. 

Hay algo que los ciudadanos también de-

ben conocer. En abril de 2024, medio millón 
de firmas registraron una Iniciativa Legis-
lativa Popular sobre regularización. El PP 
se mostró favorable a debatirla y la enmen-
dó para defender lo mismo que defiende 
hoy: regularización individualizada, con cri-
terios rigurosos y vinculada al empleo. Lo 
que pasa es que el Gobierno, al constatar 
que no tenía votos para sacar adelante su 
modelo, ha degradado a decreto lo que per-
dió en votación parlamentaria. 

Ahora nos dicen que oponerse es inhuma-
no. No lo es. Desde que gobierna Pedro Sán-
chez han llegado casi tres millones de per-
sonas, y la irregularidad se ha multiplicado 
por ocho: de 107.000 en 2017 a 840.000 en 
2025. Un Gobierno que ha estrechado las ví-
as legales, deja sin resolver 250.000 ex-
pedientes de asilo y ejecuta menos del 
10% de las órdenes de expulsión no pue-
de arrogarse el monopolio de la compa-
sión. Inhumano es alimentar un efecto 
llamada que ha costado miles de vidas en 
el mar. Y un decreto que regulariza en ma-
sa a quienes llegaron, sin ordenar la lle-
gada de los que vendrán, no ataca las cau-
sas del drama, las cronifica. 

Y esto es relevante porque detrás de 
cada cifra hay una persona. Libre, digna, 
con derechos y con obligaciones, capaz 
por sí misma de alcanzar la mayor pros-
peridad. Ni víctima, ni verdugo. Que no 
merece condescendencia ni ira, sino res-
peto, honestidad en las expectativas y 
apoyo en el marco de la ley. Cualquier otra 
cosa es desprecio disfrazado de compa-
sión. Y este decreto falla precisamente en 
lo que exige respeto, en cinco frentes. 

Primero: las regularizaciones ma-
sivas premian la irregularidad, desauto-
rizan la ley y alimentan el efecto llama-
da que dicen combatir. Son falsa ca-
ridad sin objetivos, sine die, sin contro-
les. Me niego a aceptar que la solución 
sea recompensar la causa que lo origi-
na. Porque pagan los de siempre: los que 
mueren en el mar y los que logran entrar 
cargando con la indignidad de haber em-
pezado incumpliendo. 

Segundo: el Gobierno no sabe a cuántas 
personas afecta su propia medida. Habla de 
500.000, pero las estimaciones policiales su-
peran los 1,2 millones, incluidos quienes ya 
se desplazan desde otros países de la UE pa-

ra aprovecharla. Un Estado serio no firma un 
decreto que puede afectar a más de un mi-
llón de personas sin conocer su alcance. 

Tercero: el control es insuficiente. Los an-
tecedentes policiales no suponen denega-
ción automática y los documentos caduca-
dos se aceptan sin verificar quién es quién. 
Renunciar a esos filtros es una decisión cons-
ciente de no mirar para no ver. 

Cuarto: no hay previsión del impacto so-
bre los servicios públicos. Sanidad, educa-
ción, vivienda y servicios sociales soporta-
rán una presión añadida, sin refuerzo ni con-
sulta previa a nadie. Y eso lo pagarán los mis-
mos españoles que cada año pagan más im-
puestos y reciben peores servicios. 

Quinto: no hay integración. El decreto no 

exige itinerario laboral, idioma, formación 
ni compromiso alguno. Se concede un per-
miso sin pedir nada a cambio, convirtiendo 
la legalidad en un trámite vacío. Y conviene 
recordar que ninguna integración digna de 
ese nombre puede construirse sobre la mu-
tilación de lo que somos. Acoger no puede 
ser renunciar. 

Hay otra forma de hacer las cosas. La que 

propongo a los españoles, la que defiende 
el PP y presentamos en octubre de 2025. Se 
sostiene sobre cuatro pilares. Un visado por 
puntos que vincule la entrada al trabajo re-
al, con criterios objetivos y sustituyendo dis-
crecionalidad por reglas claras. Una políti-
ca de reciprocidad, que dé más facilidades 
para entrar legalmente a quienes vienen de 
países que nos ayudan a controlar las sali-
das y a acoger de vuelta a los suyos. Una ver-
dadera protección de nuestras fronteras que 
luche contra las mafias que trafican con per-
sonas. Y un plan serio de retornos, con pla-
zos claros y garantías, especialmente para 
autores de delitos graves y multirrein-
cidentes. Porque cuando la ley dice que al-
guien debe irse, debe irse. 

Creo que España puede hacerlo mejor. 
Siempre ha podido, dejando atrás los ata-
jos y confiando en la inteligencia y el esfuer-
zo de su gente. Frente al atajo, hace falta po-
lítica. Porque gobernar no es despachar ur-
gencias, sino ordenar el tiempo largo de una 
nación. Eso es lo que España merece. Y es 
lo que me comprometo a darle, si los espa-
ñoles así lo deciden.

El Gobierno no puede 
arrogarse el monopolio 
de la compasión. Es 
inhumano crear un efecto 
llamada que cuesta vidas 

Regularizar 
el abandono, 
cronificar 
la injusticia 
ALBERTO NÚÑEZ FEIJÓO
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